
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., quien actúa a través de la apoderada JUAN 
CAMILO SALDARRIAGA CANO, contra NANCY DEL PILAR VELASCO RUIZ; con 
memorial allegado en término por la apoderada de la parte actora, quien aduce 
haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el auto que antecede. 
Sírvase proveer. 
 
Florida Valle, 07 de abril de 2022.     
 
                                                                              MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

                                                   Secretaria 
 

RAD. 2022-00031-00 
INTERLOCUTORIO No. 190 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, siete (07) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente la apoderada de 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., allegó memorial el 18 de 
marzo del año en curso, al correo electrónico del Despacho, subsanando los 
defectos planteados por el juzgado mediante el Auto Interlocutorio N° 106 publicado 
en estados del 11 de marzo de 2022, dentro del proceso ejecutivo singular contra 
NANCY DEL PILAR VELASCO RUIZ. 
 
Ahora bien, al revisar el escrito de subsanación se verifica que la demanda cumple 

a cabalidad con las exigencias del artículo 82 y s.s. del C.G.P., siendo por ello viable 

librar el mandamiento de pago solicitado al tenor del artículo 430 ibídem. 

 

En mérito de lo antes expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida 
Valle, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., identificado con NIT. 900.215.071-1 contra 
NANCY DEL PILAR VELASCO RUIS identificada con la C.C N° 25.272.540; por 
las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 354-25272540:  
 
1.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($17.391.953,oo) mcte, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 3 de diciembre de 2020, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 



obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos. 
 
Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  la notificación personal se 
podrá cumplir también mediante el envío digital, sin embargo previamente la parte 
demandante deberá informar  al Despacho: i)dirección electrónica o  sitio para 
notificar al demandado; ii)manifestación juramentada de que aquella(s) 
corresponden al (os)utilizado(s) por la persona a notificar, iii)informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial, que en 
razón a las disposiciones contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020- 
normativa que permite la presentación de la demanda y sus anexos por medios 
electrónicos- al continuar en su poder el título ejecutivo que sirve de base ejecutiva 
para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta 
tanto sea aportado de forma fisca al proceso, debiendo obrar en apego al principio 
de la buena fe y el art. 78 del C.G. Proceso, así deberá será radicado al plenario de 
ser requerido por el Juzgado y para los fines de terminación del proceso por pago 
total de la obligación 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a JUAN CAMILO 
SALDARRIAGA CANO, identificada con C.C 8.163.046 T.P.  157.745 del C. S. de 
la Judicatura, para que actúe en calidad de firma apoderada de la entidad 
demandante.  

                                

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

   EL JUEZ, 

 

  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 27, 

de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por CLAUDIA PATRICIA HERRERA CORRALES, quien 
actúa a través de apoderado judicial LUIS FERNANDO RAMIREZ HERRERA, 
contra CLEOTILDE MOSQUERA ZUÑIGA, la cual se encuentra pendiente de 
revisión. Sírvase proveer.  
 
Florida Valle, 06 de Abril de 2022.              

                                                                            MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
                                                                                  Secretaria 

 
Radicación No. 2022-00052-00     

AUTO INTERLOCUTORIO No. 215 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Florida, siete (07) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto: 

 
1. Debe aportar la constancia de que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico de la demandante o en su defecto la presentación personal del 
mismo, además debe cumplirse con las exigencias del artículo 5 del Decreto 
806 de 2020.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle: 
 
        RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. CONCEDER a la parte demandante el termino de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, para que subsane los defectos antes señalados, so 
pena de ser rechazada la demanda. 

                                 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

   EL JUEZ, 

 

  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 27, 

de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  


